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»E U PROVECIA RE VAILADOILD.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las layes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odcialmeute en ella, y desde cuatro dias despues 
ptra los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispoudrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

jLiOs Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico»

PAíATE OFICIAL.

PRIIERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin’novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bién en su importante salud.

(Gaceia del 16 de AgostoJ

CONTINUACION DE. DA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Los Ayuntamien-

'Pesetas Cts.

tos de la provincia de 
Santander, por 1.917 
pesetas 36 céntimos, 
en la forma siguiente: 
El de Santoña. . . 250
El de Castro Urdiales 250
El de Reocin.. . . 250
El de Valdalijas.. . 132*36
El de Reinosa. . . 125
El de Castañeda, . 100
El de Laredo.. . . 510
El de Saro. . . . 
El Ayuntamiento y

50

vecinos de Paterna 
de la Rivera (Cádiz 266

El de Cervera (Lé
rida)....................... 106

Los Sres. Jefes y Ofi
ciales del batallón
reserva ordinaria 
de Llerena, núme
ro 63 . 132

Los Sres. Jefes y 0fi«

ciales del re^i- 
miento infantería 
de Cantabria, nú
mero 39. . . . 117

El Sr. Brigadier Jefe 
de la primera bri
gada de la segun
da division del se
gundo ejército y 
sus Ayudantes. . 18

Los Sres, Jefes y Ofi
ciales de la Comi
sión de resérva de 
caballería de la 
provincia de Jaén. 9

LosSres. Jefes y Ofi
ciales de la Co
mandancia y Par- . 
que de Artillería 
de Santander.. . 30

^uma. . , . 2.595‘39
Importaba la ante

rior   1.750.120*40

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cioná. . . . . 1.752.715*76

óseanú?©%.. . 7.010.863'04

Madrid 15 de Agosto de 1876.— 
El Presidente interino, Conde de 
Vistahermosa.

TERCERA SECCION.

Num.- 2.576.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe laprovincia de Valladolid.

Negociado secretaria.

drcalar.

La Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado, con 
fecha 7 del actual, me dice lo si
guiente: '

«Al encargarme de la Dirección 
de Propiedades y derechos del Es
tado, me creo obligado á manifes
tar á V. S., para que 10' tenga pre
sente y lo haga comprender á las 
Secciones de Propiedades, cómo he 
de conducirme en el desempeño de 
este cargo que debo á la bondad 
de S. M. y á la confianza del Go
bierno. Es mas necesario que V. S. 
conozca los propósitos de esta Di
rección desdo que por Reales ór
denes de 28 de Julio y de 2 de 
Agosto el Sr. Ministro ha preveni
do que se esfuerce la Administra
ción para cobrar los atrasos y para 
vigorizar y regularizar la marcha 
administrativa desdo luego. Estas 
prevenciones exigen que este Cen
tro haga á V. S. ciertas adverten
cias para lograr quedos deseos del 
Sr. Ministro se realicen.

Los puestos administrativos, no 
se oculta á V. S. que son de suyo 
importantes, porque desempeñados 
con inteligencia y celo levantan 
los intereses morales y materiales 
del país, protegen cuanto es digno 
de protección y respecto, y dan 
verdadera y sólida prosperidad á 
los pueblos. Si se trata, sin embar
go, de un Centro administrativo 
del Ministerio de Hacienda, la im
portancia, en les momentos presen
tes, aumenta extraordiuariamente, 
y es á todas luces claro que hay 
qüe imprimir en los servicios la 
mayor actividad, la moralidad mas 
estricta y la energía mas deci
dida.

Asi lo reconoce y reclama uná
nime la opinion pública, y el Go
bierno atendiéndola, y para llenar 
debidamente su misión, ha dicta
do sin duda las Reales órdenes de 
28 de Julio y 2 del corriente. Por 
la primera, se ha encargado á esta 
Dirección se ocupe con solícito 
afan de hacer efectivos los descu
biertos por ventas de bienes del 
Estado, y para lograrlo se dirigió 
á V. S. la oportuna circular de 29 
de Julio último. Aceptando, como 

acepto, lo que en ella se ordena, 
lo manifiesto á V. S. desde el pri
mer instante para que se dedique 
con esfuerzo á cumpliría puntual 
y religiosamente'.

Los compradores de bienes na
cionales tienen un derecho indis
putable á que el Estado les garan
tice sus contratos y á que legal- 
monte les ampare contra toda 
agresión injusta. Amante de la 
justicia y de la legalidad hasta el 
extremo, no dejaré jamás de pro
curar eso amparo y esa protección 
á quien realmente, la necesite y 
dentro de la ley reclame.

En cambio de los derechos qué 
los compradores adquieren, con
traen la obligación ineludible y 
sagrada de pagar el precio de la 
propiedad que subastaron. Cuan
do conservan la propiedad y no 
satisfacen el precio, faltan á todos 
sus deberes, causan un daño noto
rio al Estado y dan motivo funda
do y justo á que la Administra
ción, si la prudencia no basta, ni 
los avisos prévios han sido .sufi
cientes. proceda por los medios que 
las Instrucciones autorizan á apre
miar y cobrar, sin pararse un solo 
instante ni hacer excepción en caso 
alguno.

No hay otros medios de cubrir 
las obligaciones del Estado que 
hacer efectivas las contribuciones, 
impuestos y rentas que las leyes 
autorizan al Gobierno para exigir. 
Hacer cuanto es conveniente para 
cobrar las contribuciones del pro
pietario, del labrador, del indus
trial y del comerciante, y mirar 
con indiferencia el cobro del pre
cio de las fincas que el Estado ha 
enajenado, sería altamente injusto 
y por demas escandaloso. La Ad
ministración que tal hecho consin
tiera quedaría desautorizada y fal
ta de respeto y de prestigio. Cons
te, pues, á V. S., qUo en este pun
to estoy resuelto á no ceder hasta 
lograr que los compradores paguen, 
y hasta conseguir que para reaU-
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zarlo los fancioQaríos públicos 
cumplan sus deberes satisfactoria
mente. No espero, ni admito, res
pecto á particular tan importante, 
ni consultas, ni dudas ni vacila
ciones: lo que aguardo son hechos 
que demuestren que los descubier
tos desaparecen, pues ascendiendo 
en todas las provincias á 4.600.000 
pesetas por rentas, y á 73.570.000 
por pagarés vencidos hasta 30 de 
Junio, sería una falta imperdonable 
mostrarse siquiera apático para re
caudar cantidades tancrecidas. Los 
funcionarios que trabajen asidua- 
mente, los que hagan todoloneeesa- 
rio para administrar bien y recau
dar con presteza, pueden contar 
coa todo mi apoyo y protección: 
los que sigan otra conducta, tengan 
la evidencia de que propondré al 
Ministerio cuanto crea oportuno, 
sin deteaerme aate consideracio- 
no.s de ninguaa clase.

Por causas que ao debea ser á 
V. S. desconocidas, vienea sufriea- 
do cierto retraso las redeaciones 
de censos, y es preciso facilitarías 
y activarías para que el Estado 
realice el capital no despreciable 
que deben producir, y pará que la 
propiedad, libre de afecciones y 
cargas, sea objeto de cuantos con
tratos pueden contribuir á mejorar
ía y á desarrollar el crédito real. 
Limitándose hoy la Administración 
á obrar dentro del derecho vigen
te, importa mucho que V. S, cuide 
de que las solicitudes de redención 
se tramiten y resuelvan con pre
mura, haciendo conocer á los cen
satarios las ventajas y facilidades 
que les dá el Decreto de 22 de Di
ciembre de 1868, que son por cierto 
dignas de estimarse. Las oficinas 
tienen el imperioso deber de pro
ceder con extraordinaria activi
dad, porque los particulares se mo
lestan y cansan cuando observan 
que las solicitudes de redención se 
retrasan; y esto dá lugar á que 
muchas redenciones no se solici
ten, ó solicitadas se abandonen. 
Si á ma.s de lo expuesto, pone 
V. S. especial cuidado en recla
mar los réditos de censos que ie- 
gítimamente deba cobrar el Estado, 
los censatarios intentarán pronta
mente la redención, pues en la ac
tualidad es posible qu-e algunos se 
detengan, porque no exigiéndoles 
oportunamente los réditos, no sien
ten el gravamen, ni tienen estímu
lo alguno para tratar de redi
mirle.

Tan importante como cobrar lo 
que se adeuda y procurar la reden
ción de censos, e.s saber si las ad
judicaciones de fincas se notifican 
sin perder un dia á los rematan
tes, pues hasta que la notificación 
se realiza no corre el término que 
los compradores tienen para pa
gar el primer plazo y formalizar 
los pagarés. Sobre esto se ha ad
vertido en ocasiones grande y casi 
abusivo retraso, y por lo mismo es 

conveniente saber si esto servicio 
se lleva con regularidad y si los 
Comisionados cumplen las disposi
ciones que hoy rigen, que son su
ficientes sin duda para que la Ad
ministración domine todas las di
ficultades. Donde advierta que las 
notificaciones se demoran y que 
por ello se retarda el cobrar el pri
mer plazo, el exigir la responsabi
lidad legal á los que no le satisfa
cen, y el proceder á mas á la ven
ta ea quiebra, adoptaré desde lue
go las medidas convenientes, ó 
daré cuenta al Sr. Ministro para 
que corte el mal de raiz, si no es
tuviese en mi mano hacer cuanto 
convenga para consegirlo.

Repecto á las ventas, basta con 
que V.S. encargue que se promue
van coa constancia, cuidando em
pero de enajenar dentro de la le
galidad y sin tocar en caso algu
no á la propiedad que no sea desa
mortizable, pues lo contrario, so
bra vulnerar derechos que la Admi
nistración debe respetar y prote
ger, da lugar á frecuentes nulida
des de venta.s que son gravosas 
por necesidad al Estado y que las
timan el buen nombre de la Admi
nistración.

El número de expedientes que la 
desamortización produce es por 
demás excesivo, y el retraso de su 
despacho viene algunas veces á 
ser irremediable. Pero cuando el 
trabajo es mucho y las dificultades 
apremian, es indispensable multi
plicarse para salir adelante y ven
cer todos los obstáculos. La Direc
ción estudiará las reformas que 
puedan irse introduciendo para 
que en lo sucesivo disminuyan las 
reclamaciones y para que marchen 
con rapidez las que se entablen. 
Por de pronto no puede desconocer
se que los expedientes que existen 
hay que resolverlos; y para que su 
terminación no se dilate es conve
niente darlos buena dirección sin 
rebuscar trámites inútiles ni hacer 
que cada dato sea hijo de un nuevo 
acuerdo. En la primera comunica
ción debe pedirse cuanto racional- 
menté contribuya á conocer y 
aclarar la cuestión: quien así no se 
conduce, no tiene verdaderaidea de 
sus deberes, y retrasa lo que al Es
tado, álos pueblos y álos particula
res importa terminar con brevedad. 
De este retraso y de esos infinitos 
trámites, nunca bastantes y nunca 
los últimos, nace un clamor hasta 
cierto punto justo, que tengo la 
resolución de atender para con
vencer al país de que la Adminis
tración oye las quejas, cuando son 
fundadas, y procura evitarías en 
cuanto es posible y la complicación 
de los asuntos lo permite.

Aquí tiene V. S. expuesto con 
sencillez lo que sobre los puntos de 
mas gravedad opino y el criterio 
en que han de inspirarse mis actos. 
Cuide V. S. de no olvidarlo y de 
hacerlo comprender á cuantos de

esta Dirección dependen, advir
tiendo á todos que administrar con 
fortaleza y con lealtad, oir al pú
blico con benevolencia y atempe
rarse siempre á la justicia sin dis
tinciones ni preferencias, es una 
obligación de cuyo cumplimiento 
no he de eximir á nadie. No tengo 
la presuntuosa vanidad de suponer 
que no puedo equivocarme; pero 
afirmo á V. S. que aspiro á paten
tizar con mi proceder qué no sé 
torcerme, ni consiento que nadie 
se tuerza ni extravíe. Tal he procu
rado sea mi conducta en otras oca
siones, y tal será hoy por l.o mismo 
que la situación de la Hacie^nda 
exige que se administre alíbra como 
nunca con vigorosa resolución y 
con la moralidad mas exquisita. 
Réstame advertir á V. S., que sien
do necesarios datos para dirigir 
con acierto, es indispensable que á 
mas de toner presentes la.s indica
ciones que preceden, cumpla V, S. 
y haga cumplir las prevenciones 
siguientes:

1.^ Procederá V. S. sin levantar 
mano á hacer efectivos todos los 
atrasos por rentas y pagarés ven
cidos hasta 30 de Junio último. Los 
dias 10, 20 y último de cada mes 
dará V, S. cuenta á esta Dirección 
de lo que se adelanta en el cobro 
de los atrasos. A la comunicación 
de fin de mes, acompañará V. S 
la relación nominal prevenida en 
la circular de 29 de Julio último, y 
un estado en que conste: l.^Lo que 
se debia por pagarés vencides has
ta el 30 de Junio en fin del mes an
terior. 2.^ Lo que se ha cobrado en 
el mes de la fecha. 3.® Lo que queda 
pendiente de cobro para el mes si
guiente. Respecto á rentas, dará 
V. S. otro estado igual en la misma 
comunicación de fin de mes; esto 
sin perjuicio dedos estados de re
caudación y débitos, y nota de 
recaudación probable que perió
dicamente remite V. S. á este 
Centro.;

2? Los plazos por ventas y re
denciones y las rentas que venzan 
óhayan vencido desde 1.® de Julio 
en que rige el nuevo presupuesto, 
cuidará V. S. de que se hagan efec
tivos á sus respectivos vencimien
tos, bajo su más estrecha responsa
bilidad, sin omitir lanpremision de 
^un estado ea fin de cada mes, en 
que con distinción de pagarés y 
rentas aparezca el importe de los 
vencimientos que han tenido lugar 
en el presente año económico, lo 
que se ha cobrado dentro del mes y 
lo que queda para cobrar en el si
guiente.

3,^ A los que paguen con retra
so debe exigírseles el 1 por 100 
mensual por la demora, con arre- 
gloá la ley de presupuestos de 26 
de Diciembre de 1872. No olvide 
V. S. que este recargo es de su per
sonal responsabilidad y de la del 
Jefe de Intervención, cuando los 
deudores acrediten no haber sido 

requeridos en la forma que previe
nen las Instrucciones y publicados 
sus nombres en el Boleen oficial.

4 .® Mandará V. S. formar y re
mitir á esta Direçcion, en el tér
mino de quince dias, una relación 
en que consten las órdenes de adr 
judicaciones de fincas ó censos que 
estén sin notificar á los interesa
dos, expresando los nombees de los 
compradores, la fecha de la adju
dicación, la finca ó censo adjudica- 
doy el precio en que lo fueron. 
Otra relación igual, y en el propio 
término, remitirá V. S. de las ad
judicaciones que se han notificado 
y en que haya pasado el término 
para pagar el primer plazo sin ha
berío realizado ni haberse anuncia
do el remate en quiebra.

5 .^ Es indispensable que V. S. 
mande igualmente un estado en 
que conste lo que se adeuda por di
ferencias de precios entre los pri
meros remates y los remates en 
quiebra, expresando el nombre de 
los,deudores, la cantidad que adeu- 
dau, y si están apremiados, y desde 
cuándo, para hacerlas efectivas.

6 .® Tambien es preciso que 
V. S. manifieste sise cumplen pun- 
tualmente las disposiciones 9.^, 10, 
11, 12y 13, y de la Real órden de 
25 de Enero de 1867, y si por vir
tud de ollas so da parte á los Juz
gados de los rematantes que no 
pagan oportunamente.

7 .^ Las solicitudes de redención 
de censos cuidará V. S. de que so 
tramiten con la mayor actividad, 
y las noticias é informes que pida 
la Dirección se remitirán y evacua
rán con prontitud para evitar que 
los expedientes se retrasen y que 
se pierda el tiempo en recordar ór
denes que desde el primor momen
to debén ser cumplidas.

8 .^ Haga V. S. entender álos 
funcionarios que de esta Dirección 
dependen, que es preciso cumplan 
sus respectivas obligaciones con la 
mayor exactitud, estando seguros 
deque serán apoyados y recomen
dados los que se muestren celosos, 
á la vez que se exigirá la mas se
vera responsabilidad á los que no 
manifiesten con hechos su honra
dez, su aptitud y su actividad.

Del recibo de esta órden, y de 
haberla dado la conveniente publi
cidad en ei JSolelin ofeial de esa 
provincia, se servirá V. S. dar avi
so á la brevedad posible.»

Lo qne en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte 
ea el J^oletiíi oficial de la provin
cia á fin de que llegue a noticia dé 
quien corresponda.

Valladolid 12 de Agosto de 1876. 
—Bricio M. Caramés.
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Num. 2.497.

2îî]5!5!î?è?!ÈL™È^^L?^^ m®s de agosto de isio.
RELACION que esta Admiuisèracion forma de los compradores de /lucas ca^os vencimieulos de plazos iieueu higar eu el citado mes de Agoito g que ñasía 

la fec/ia uo /tau verificado el pago de sus respectivos plazos, para ¿os efectos preveuidos por iustruccioues vigentes, la cual es como sigue:

Número
—

Importe.de NOMBRES Procedencia Venci-
órden. de los compradores. VECINDAD. de las fincas. Libro. Folio. miento. Plazos. Pest.s Cént.s

1 D. Ludo Monzon y otros. . . Torrecilla de la Orden. Estado. 1 189 2 18 1012‘662 Blas Nava y otros Id. Id. 1 190 2 18 1043*873 Leonardo Ruiz.. ...... Villabarúz. Id. 1 191 3 18 415*634
5

El mismo. . ..
D. Pedro de la Torre...........................

Id.
Peñafiel.

Id.
Id.

1
1

192
193 '

8
11

18
18

391*25 
' 875 »6 Ramón Perrote. . . . . . . Palazuelo. Id. 1 194 12 18 59 »7 José Bezos. .... . . . . Id. Id. 1 195 12 18 119*388 Diego Morales.. . . . . . . Valladolid. Id. 2 13 20 17 233*759 Andrés Arranz............................ Langayo. Id. 2 14 22 17 130*5010 Segismundo Villada........................ Santervás de Campos. Id. 2 15 - 22 17 81 »n Pedro Herrero...........................  . Simancas. Id. 2 16 25 17 222*2512 Félix Alonso. ....... Peñafiel. Id. 2 65 2 16 56'7513

14
Miguel Martin.. . . . . . . Langayo. Id. 2 66 12 16 175 »Julián Rodríguez Vega................... Tordesillas. Id. 2 67 26 16 68*7515 Francisco Gonzalez Malfaz.. . . Cabezón. Id. 3 3 14 14 302*6816 Clemente García............................ Canalejas: Id. 3 35 4 1317 Eugenio Alvarez Espinosa.. . . San Pablo de la Moraleja. ' Id. 7 1 26 4 72 »18 Juan Comendez. ...... Tordesillas. Id. 8 4 21 3 75 »19 Simón Prieto, . ........................... Trigueros. Clero. 7 30 1 18 375 »20 Juan Burgueño. ........................... Olmos de Esgueva. Id. 7 31 17 1.3 463*7521 Benigno Villalva........................ ..... Valladolid. Id. 7 33 1 13 468'7522 Juan Burgueño................................ Olmos de Esgueva. Id. 7 32 1 13 287*5023 Máximo Clemente. . . . . . Cuenca de Campos. Id. 7 34 2 13 875*5624 Leoncio Fernandez...................... Rioseco. Id. 7 36 3 13 37*5025 Diego Real. . ' . ........................... Mayorga. Id. 7 37 3 13 237*6.326. Manuel Domínguez. . . . . , Villanueva de los Caballeros. Id. 7 38 3 13 346*2527 El mismo. . . . . . . Id. Id. 7 39 3 13 625 » ‘28 El mismo. ........................................... . Id. Id.’ 7 40 3 13 387*5029 D. Laureano Domínguez, .i . . . Villagaría de Campos. Id. 7 41 O 13 512*5030 El mismo........................................  . Id. Id. t^ 

i 42 3 13 513*7531 D. Angel Pastor. . ........................... Id. Id. 4.3 3 13 422*1032 Valentin Pino. ................................. Rioseco. Id. 44 4 13 35 »33 Angel Sanabria. ...... Valverde de Campos. Id. 45 4 13 37*5634 Joaquin Aguilar.............................. Valladolid. Id. 7 46 4 13 168*7535 Leoncio Vallejo................................ Olmos de Esgueva. Id. 7 47 4 13 250*1336 Gervasio Escudero. . . . ., . Tamariz. Id. 7 48 4 13 •205*8837 Miguel Rodríguez...................... Villardefrades. Id. 7 49 5 13 1041*7938
39

El mismo. .........
D. Fermín Girón Rodríguez, . . .

. Id.
Morales de Campos.

Id.
Id.

7 ■
7

50
51

5
5

13
13

437*88 
38‘7540 Manuel Fernandez.......................... Cuenca de Campos. Id. 7 52 ■ 5 13 550*0641 Manuel González García. . . . Villalón. Id. 7 53 5 13 375*1342

43
El mismo................... ...
D. Manuel Escudero. . . . . .

Id.
Mayorga.

Id. '7
7

53
55

5
8

13
13

1295*25 
. 442*5044 Pablo Muñoz. . ........................... Villalón. Id. 7 56 8 13 *44

45 Manuel Escudero............................ 'Mayorga.- Id. 7 57 8 13 263*7546 Facundo Fernandez. . . . . . Rioseco. Id. 7 58 11 13 13*7547 Anguel de la Riva. . . . . . Valladolid. Id. 7 59 12 13 37*75-48 Ramón Bocos................................... Pedrajas de San Esteban. Id. 7 60 12 13 975 4>49 Miguel Carvajo. ...... Barcial de la Loma. Id. 7 61 12 13 262*5050 Juan García Carrillo....................... Villalon. Id. 7 62 12 13 356*2551 El mismo. ........................................... Id. Id. ■7 63 12 13 815 »52 El mismo. ........................................... Id. Id. 7 64 12 13 263*6553 El mismo.............................................. Id. Id. 7 65 12 13 238*7554 D. Ramón Serrano........................... Ríoseco. Id. 7 67 13 13 63*8855 Bonifacio Escudero. . . . . . Palazuelo de Vedija. Id. 7 68 13 13 345 »56 José Bezos Escudero.. . . . . Id. Id. 7 70 17 13 2^1*2557 Miguel Velasco Vallejo.................. Cojeces del Monte. Id. 7 72 17 13 225 »58 Esteban de la Fuente..................... Villanueva de los Caballeros. Id. 7 75 18 1.3 25*2559 Manuel Ruiz..................................... Cuenca de Campos. Id. 7 76 18 13 1026*3160 El mismo...................................  . . Id. Id. 7 77 18 13 276*2561 El mismo. ........................................... Id. Id. 7 . 78 18 13 131*2562 D. Juan del Pozo................................. Canalejas. Id. 7 79 19 13 262*7563 El mismo. ........................................... Id. Id. 7 80 19 13 112*5064 El mismo, ........................................... Id. Id. 7 81 19 13 1841 »65 D. Eleuterio Merino............................ Rioseco. Id. 7 84 20 13 31*2566 Julian Arias. ................................ Rábano. Id. 7 82 19 13 10 0 j>67 José Borneo....................................... Villavellid. Íd. 7 • 86 20 13 415 »68 Cesáreo de Santiago.. . . . . Villavicencio. Id. 7 87 22 13 175 »69 Lorenzo Chico........ Rioseco. Id. 7 85 20 13 128*3570 Luis Lera.......................................... Palazuelo de Vedija. Id. 7 88 22 13 252'50
71- Eusebio Palmero.............................. Mayorga. Id. 7 89 22 13 320*81
72 El mismo........................................... Id. Id. 7 90 22 13 228*81
73 D. Juan Lagunero. ...... Peñafiel. Id. 7 91 22 13 362*50

fSe couiinuaráj
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COARTA SECCION.

NOM. 2.547.

Don José de Oasiro ^ Queries, Juez 
de primera instanda del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por ei presente se llama, cita y 
emplazaâ Manuel FernandezLopez, 
natural de San Julian de Puente, 
provincia de Oviedo, de estado ca
sado, jornalero, empadronado en la 
calle de la Fuente de las Moreras, 
numéro catorce, de esta ciudad, de 
cuarenta y seis años de edad, para 
que en el término de diez diaz, à 
contar desde ei de la inserción de 
esteanuncio en la Gaceta de Madrid 
y Poletin o/icial de esta provincia, 
concurra á este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se le si
gue sobre suponerle haber auxilia
do para su fuga ai preso en esta 
ciudad, Casto Gordo Alonso; aper
cibido que de no presentarse en 
dicho término será declarado re
belde y le pararet el perjuicio que 
haya lugar.

Dado ea Valladolid á siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de Castro.—Por su 
mandado, Claudio Munguira.
L -j ' ¿ -~ LJ*' ^1V~M^^^^^ * ■—■■**■ II« ■ 1 >■ MHWWWITWTIW■■■ 11 <■—■ nmia——W

QUINTA SECCION.

NüM. 2.557.

JUNTA PROVINCIAL 
de instrucción púdica de Valladolid,

ClReVljAR.

Las Juntas locales de primera 
enseñanza de los pueblos que á 
continuación se expresan, no han 
remitido aun, como es de su deber, 
los presupuestos de las escuelas de 
sus respectivos distritos munici
pales para el año económico vigen
te, á pesar de lo que se previno en 
circular de esta Junta, de 4 de 
Abril último, inserta en el Polelin 
oficial del dia 9 del mismo.

En su virtud y con arreglo á lo 
prescrito en la disposición 4.^ de 
la mencionada circular y regla 8.^ 
de la Real órden -de 12 de Enero de 
1872, esta Corporación ha acorda
do, en sesión del dia 2 de los cor
rientes prevenir á los Maestros de 
las escuelas públicas de los pueblos 
indicados, que, en el términoimpro- 
rogable de octavo día, despues de 
publicada esta circular, remitan 
por duplicado los expresados pre
supuestos, con ó sin el informe de 
la Junta local, acompañando á los 
mismos los inventarios de los efec
tos existentes en las escuelas y 
las listas de los libros adoptados 
de texto para cada una de las en
señanzas que abraza el programa 
oficial, y haciendo constar á la vez, 
en el oficio de remisión, que debe
rá dirigirse al Sr. Presidente de 
esta Junta, la fecha en que los hu. 
hieran presentado á la local res
pectiva para su exámen é informe,

Valladolid 9 de Agosto de 1876.

—El Gobernador Presidente, Juan 
deM. Zorita. —Calixto Pascual Bar
reda, Secretario.

Puedos.

Bobadilla del Campo.
Brahojos.
Campillo.
Cervillego de la Cruz.
Carpio.
Gomezuarro. ,
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas. 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte. 
Rueda.
San Vicente del Palacio. 
Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de las Torres.
Villaverde de Medina. 
Adalia.
Almaraz.
Benafarces.
Casasola.
Castromembibre.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo. 
Torrelobaton. 
Vega de Valdetronco. 
Villavellid. 
Villasexmir. 
Villalbarba.
Villardefrades.
Villanueva de 'los Caballeros. 
Alaejos. 
Castronuño. 
Pollos.
Villafranca de Duero.
Aguasal. 
Alcazarén. 
Aldeamayor. 
Almenara. 
Ataquines. 
Bocigas. . 
Boecillo.
Camporedondo. 
Fuente el Sol.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mojados.

.Olmedo y sus agregados.
Pedraja de Portillo.
Pedrajas de San Esteban. 
Puras.
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
Santiago del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja. 
Ventosa de la Cuesta.
Zarza. 
Bahabón. 
Bocos. 
Campaspero. 
Canalejas. 
Castrillo de Duero. 
Cojeces del Monte. 
Fompedraza. 
Monzanillo. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla. 
Piñel do Arriba. 
Rábano. 
Roturas.
Santibañez de Valcorba.

Torre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Valbuena.
Viloria.
Berrueces.
Montealegre.
Morales de Campos.
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden.
Villabrágima.
Santa Eufemia.
Villaespér.
Villafrechós.
Villagarcía.
Villanueva de San Mancio.
Castrodeza.
Pedrosa del Rey.
San Roman de la Hornija, 
Velliza.
Villau de Tordeslias.
Villalar.
Cabezón.
Castrillo Tejeriego.
Castroverde de Cerrato. '
Cigales.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Encinas.
Fombellida.
Torrefombellida.
Trigueros
ViUavaquerin.
Villaoo.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero.
Arroyo.
Puente Duero.
Renedo.
Santovenia.
Traspinedo.
Villanubla (Maestra).
Barcial de la Loma (Maestra).
Bolaños.
Cabezón de Valderaduey.
Castrobol.
Castroponce.
Ceinos.
Fontihoyuelo.
Herrín de Campos.
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Quintanilla del Molar.
Santervás de Campos.
La Union.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
Villabarúz.
Villacarralón.
Villacid.
Villagomez.
Villalon.
Villalan de Campos.
Villanueva de la Condesa.
Zorita de la Loma.

NuM. 2.554.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Por renuncia del que suscribe, 
se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dota
da con 625 pesetas anuales paga

das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos; los aspirantes 
á dicha plaza, presentarán sus so
licitudes debidamente documenta
das al Presidente de la Corpora
ción en término de quince dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia, pues pasado dicho tiem
po no serán admitidas las que se 
presenten.

Viana de Cega 10 de Agosto de 
1876.—El Alcalde, Antonio Fadri
que. — Gregorio Fernandez, Se
cretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos y particulares.

La acreditada casa bajo la razón 
social R. DE Faura y Compañía, es
tablecida en Madrid, couoci(ia ya 
de la mayor parte de las provincias 
de España cuya representación tie
ne, y de no pocos pueblos de esta 
provincia que la han honrado con 
su apoderamiento, continúa liqui
dando los bienes de Propios, Bene
ficencia é Instrucción; obteniendo 
las facturas de intereses semestra
les; convirtiendo el importe de las 
inscripciones en renta trasferible; 
comprando y vendiendo papel del 
Estado; descontando cupones; ve
rificando pagos de Bienes naciona
les; cobrando intereses y amorti
zando valores públicos; gestionan
do toda clase de expedientes; co
brando pensiones y libramientos 
contra el Tesoro; administrando 
fincas rústicas y urbanas; asegu
rando de incendios; haciendo ami- 
llaramientos, matrículas y reparti
mientos;. gestionando el pago de 
los atrasos del clero, y cuantos 
trabajos se confíen, por medio de 
su corresponsal D. Juan García Or
tega en su despacho. Torrecilla, 
núm. 15, Valladolid.

VENTA DE DOS CASAS.
Los testamentarios del Sr. Don 

Blas Pardo, vecino que fué de esta 
ciudad, han acordado enajenar en 
subasta pública extrajudicial dos 
casas sitas en el casco de esta po
blación; la una en la calle de Ruiz 
Hernández, núm. 5, dondeactual- 
mente se halla el colegio de San 
Ildefonso, y la otra en la calle de 
Cantarranas, núm. 35.

Los remates se celebrarán se
paradamente el dia 27 del corrien
te mes de Agosto á las once de su 
mañana en la Notaría de D. Gre
gorio Nacianceno Muñiz, donde se 
hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia y el pliego de condi
ciones para la subasta.

ARRIENDO.

Se hace de 16 obradas de tierra, 
sitas eu término de Fuensaldaña, 
algunas de ellas pasa el agua ásu 
inmediación.

En Valladolid, calle de las Par
ras, núm. 41, darán razón.

Valladolid: Imprenta de fiarride.
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